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.FOR l¡ CUA| SE tf,§ DESIGNA COMO AOMTNTSTRADORES DE COÍCTRATOS A tos tUf{OOnAR|oS QUE SE

OESEMPEÑAX COMO ADMII{ISÍRADOR DE tA TACUTTAO DE CIEÍ{CIA5 MÉOrcAs, AOIIáINISTRADOR DCT

HO'P]TAI DE Ct|f{rcAs V AOMIÍ{ISTRADOR D€ POsf GRAOO, DURA'{TE EI EIERCICIO fISCAt 2025'. .

VISTO Y CONSIDERANDO:

ta Ley N'7228/2023 'Que aprueba el Presupuesto General de la Naclón para el Ejercicio Fiscal 2024". ------
El Decreto ,{' lo92/2o24 que reSlamenta la tey N'7228/2023. -------
ta Ley N' 7021/2022 De Suministro y Contrataciones Públicas, en su Artíolo 59'. - Adm¡nistrador de Contrato.

El Decreto N.226412024 que reglamenta la Ley N'702f2022, Capítulo Vll, DE LA UECUCIÓN DE LOS

CONTRATOS, sección l, Art. 102" "Designación del adrninistrador de contrato" y Art. 103 "Func¡ones

del administrador del contrato-.

La Resoluc¡ón DNCP N" t9312O24, "Por la cual se retlamenta el groced¡mienlo para la util¡zac¡ón del

s¡stema de seguim¡ento de contratos regidor por la Ley N' ?a27lzo22 "De Suministro y

z

rataciones Púbficas".--------------
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t{ota UNA,/FCM/OAF },¡s68/2025 con M.E Ne 3632/2025 de la CP. Mónica Agüero, Directora de Adm¡n¡stración

Finanras, gu¡eñ solic¡ta resolución por ta cual se designa como Adm¡nistradores de Conlrato a los func¡onarios

se desempeñan como Adm¡n¡stradores de la Facultad de C¡eflc¡as Méd¡€as de la Un¡\rers¡dad Nacional de

nción, conforme a la nota DCP Ne 106/2025 con ME DAF Ne 37812025. *-
dispos¡c¡ones legales Yigentes.

EL DECAI{O DE I¡ FACUITAD DE CIENCIAS MÉDrc^s

DE tA U'{N'ERSIDAD Í{ACIOÍ{AI DE ASUi{CIOf{,

cn uso de sus atrlbucionas leta¡r§,

RESUETVE:

Art, 2e ESTABTECER las fuociones del ADM|Í{|STBÁDOR DE CO'ITiATO en concordancia con lo establecido

en el Oecreto 2264 /2024, An.1O3', las cuales se detallan a continuación; -

a) Eiercer ción adm¡nistrat¡va de la contratante en el contrato a

b) Registrar tos e informacion€s referentes al €ontrato en el S¡stema de

o
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Art. 19 DESIGNAR de acuerdo a lo estipul¿do en la Ley 7021/2022 y tu De€reto reglamentario N' 226412024,

como AOMtNISTRADOR DE CONTRATOS OE LA F.C.M - U.N.A a los siguientes func¡onar¡os;
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c) Real¡zar el seguimiento y control de las obligaciones del proveedor, consa¡ltor o contratista resPecto a

los plazos estabiecidos, ¿l cumpl¡m¡ento de las espec¡f¡caciones técnicas, garantías y demás condiciones

contractuales;
d) Realira¡ el seBuim¡ento de las obligaciones de la contratante como s€r: plazos y condiciones pafa

ai"arr. prgor, plazos y cond¡ciones de liberac¡ón y entrega de terrenos, planot ant¡cipos Y demás

condiciones conlractuales;
e) Comunkár a la instancia pert¡nente de la contratante de acuerdo a su estructura orgBnizac¡onal los

incumpl¡mientos que podrían derivar en la aplicación la§ penalidades y sanciones al Proveedor,

consultor o contratista prevista en las bases de la contratación o pafs la comunicación de inlracciones a

la DNCP, en el marco de !a secc¡ón v «lnfracc¡ones y sancionest d€lcapltulo xvl, Título lll, de la Ley;

f) Realizar el seguimiento de les solicitudes de los proveedores o contratilás;
g) Analizar y reconocer las prórrogas y las suspensiones de los Plazos de ejecuc¡ón contractual;

ñ) Elevar a consideración del Com¡té de 5um¡nistro la necesidad de realizar una mod¡fic¿ción contr¿ctual,

infofmando si esta5 modif¡cac¡ones no alteran la relación calidad-Precio o las considefaciones de valor

por d¡nero que fueron dec¡sivas para la setección del oferente; y

i) Elaborer las actas de tecepción provisoria definitiva.'

Art. 3e DE AR sin efiecto la Resolución D. N' 182/2024 de fecha de fucha 13 de febrero del 2024' ----

Art. 4e COMUIIICAR a quienes corresponda, cumplido archivar' ----------

L¡c. GIt MARTINEZ Mg. Prof. Dr. M. CUENCA TORRES

../t..tzt
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